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Presidencia del Gobierno 
DECRETO 409/1975, de 6 de marzo, por el que se re

gula la formación del Padrón Municipal de Habi
tantes, se otorga carácter oficial a las cifras de po~ 
hlación resultantes de su renovación y se promueve 
su mecanización. 
El .Décreto dos,mil cuarenta y cinco/mil novecien

tos setenta y uno, de trece de agosto, por el que se 
declararon oficiales las cifras de población del Censo 
de m i l novecientos setenta, preveía ya que la movi l i 
dad social y geográfica de la población española exige 
un conocimiento actualizado de su distribución real, no 
siendo, en general, suficiente la información decenal 
facilitada por los censos de población que se llevan a 
cabo en los años terminados en cero, disponiendo en 
su artículo tercero que el Instituto Nacional de Esta
dística adoptaría las medidas convenientes a fin de po
der obtener durante el período intercensal nuevas ci
fras oficiales de población, con ocasión de los trabajos 
que han de realizar los Ayuntamientos para la renova
ción del Padrón Municipal de Habitantes. 

De acuerdo con dicho precepto, y con el fin de obter 
ner con la mayor fiabilidad las cifras de población 
resultantes de las renovaciones del Padrón Municipal 
de Habitantes, se requiere llevar a cabo, en primer 
término, una serie de trabajos preliminares, que la 
experiencia aconseja sean desarrollados con detenimien
to y con la debida anticipación al momento de la ins
cripción padronal, puesto que constituyen la base de 
la eficacia y calidad de los resultados que se obtengan, 

en segundo lugar, conceder una especial atención 
a la labor de control de las operaciones padronales. 

Por otra parte, es conveniente considerar las nuevas 
situaciones que crea la progresiva utilización de me
dios mecánicos en el tratamiento de la información 
Padronal y, consecuentemente, sentar las bases que 
Posibiliten a los Ayuntamientos desarrollar la. mecani
zación del Padrón Municipal y sus rectificaciones, sin 
dejar de cumplir las exigencias legales básicas. 

En su vir tud, a propuesta de los Ministros de la 
Gobernación y Planificación del Desarrollo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 

•del día veinticuatro de enero de m i l novecientos se
tenta y cinco, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Las cifras de población resultan
tes de la renovación del Padrón de Habitantes de cada 
Municipio, y en su conjunto nacional, se declararán ofi-
ciales, a propuesta de los' Ministerios de la Goberna
ron y de Planificación del Desarrollo, mediante De

creto, al que se acompañará como anexo los totales pro
vinciales y los de capitales de provincia. Posteriormen
te el Instituto Nacional de Estadística publicará las 
cifras oficiales detalladas por Municipios. 

Artículo segundo.—El Instituto Nacional de Estadís
tica dictará las instrucciones necesarias para la reali
zación de los trabajos preliminares encaminados a con
seguir la inequívoca identificación de los edificios y v i 
viendas en que ha de basarse la inscripción padronal. 
Estos trabajos se referirán esencialmente a la prepa
ración y actualización de la cartografía y planimetría , 
rotulación de vías urbanas, numeración de edificios y r 
seccionado de los términos municipales. 

Artículo tercero—Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo noventa y cinco, párrafo uno, del Regla
mento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, los Ayuntamientos que tengan me
canizado el tratamiento de la información padronal, o 
los que en lo sucesivo lo mecanicen, podrán, con auto
rización del Instituto Nacional de Estadística, verificar 
la renovación quinquenal del Padrón mediante el re
parto de hojas de inscripción, previamente cubiertas 
con datos de las personas que ya figuraban inscritas. 
Los cabezas de familia, o quienes les sustituyan, ra t i 
ficarán, rectificarán o completarán los datos que figuren 
en dichas hojas, añadiendo, en su caso, las nuevas ins
cripciones que procedan. . . 

Artículo cuarto.—Con carácter experimental, y con 
miras a una posible generalización, los Ayuntamientos 
que dispongan de los medios de mecanización adecua
dos podrán llevar a cabo un sistema de comprobación 
permanente de la actualización de los datos padrona
les, el cual, si ofrece las debidas garantías, pueda lle
gar, en su caso, a sustituir la inscripción total en las 
renovaciones padronales, sin perjuicio de las faculta
des aprobatorias sobre las referidas renovación y sus 
rectificaciones anuales que concede al Instituto Nacio
nal de Estadística el vigente Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Corporaciones 
Locales. 

Solamente podrán implantar el referido sistema 
aquellos Ayuntamientos que obtengan expresa autori
zación del Instituto Nacional de Estadística sobre el pro
cedimiento técnico a emplear. 

Artículo quinto.—También con la autorización del 
Instituto Nacional de Estadística,, las Diputaciones Pro
vinciales podrán mecanizar los resultados de las ins
cripciones padronales de todos los Municipios que, ca
rentes de medios para ello, así lo soliciten. La infor
mación resultante se entregará a los citados Municipios. 

Artículo sexto.—Para coordinar la mecanización de 
los Padrones Municipales y facilitar su explotación su-
pramunicipal, el Instituto Nacional de Estadística, con 



la colaboración de la Dirección General de Adminis
tración Local, dictará las normas generales de carácter 
técnico que procedan. 

Artículo séptimo.—Además de la comprobación que 
corresponde a la Administración Municipal, según el 
artículo noventa y cinco punto tres del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, el Instituto Nacional de Estadística llevará a 
cabo, por medio de sus funcionarios o del personal que 
designe, la labor de asesoramiento técnico y control 
de todas las operaciones padronales y del personal que 
participe en las mismas, en sentido tan amplio como 
sea necesario para garantizar la fiabilidad de las cifras 
de población. 

Artículo octavo.—Los glastos correspondientes a los 
trabajos preliminares y a la inscripción padronal rea
lizados por los Ayuntamientos correrán a cargo de las 
Corporaciones Locales, las cuales consignarán en sus 
presupuestos ordinarios las cantidades necesarias para 
estas atenciones. . 

Los gastos que se ocasionen con cargo al Estado, 

tanto de material como de personal, serán sufragados 
con los créditos ya aprobados o que puedan aprobarse 
en su día del capítulo de inversiones del presupuesto 
del Instituto Nacional de Estadística. 

Artículo noveno.—La Dirección General de Admi
nistración Local prestará su colaboración para lograr 
la efectividad de todos los trabajos dispuestos en el 
presente Decreto, y se faculta a los Ministerios de la 
Gobernación y de Planificación del Desarrollo para dic
tar las disposiciones e instrucciones precisas para la 
ejecución de los mismos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de marzo de m i l novecientos setenta 
y cinco. ' . 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Presidencia del Gobierno, 

ANTONIO CARRO MARTINEZ 

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid» núm, 62, del día 13 de marzo de 1975. 1675 

GOBIERNO CIVIL D E LEON 
En relación con la expropiación de 

una finca eri Villamanín para cons
trucción de una Central Telefónica, 
la Delegación del Gobierno en la 
Compañía Telefónica Nacional de 
España ha interesado la publicación 
de la siguiente nota: 

"Corrección de un error en la Re
solución de la Delegación del Go
bierno de 17 de enero de 1975, sobre 
declaración de utilidad pública y ne
cesaria ocupación forzosa de una par
cela en la localidad de Villamanín. 

Advertido un error en el texto re
mitido para su publicación de la men
cionada resolución inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia n.0 26, 
de 1.° de febrero de 1975, se transcri
be a continuación la oportuna recti
ficación : 

En el primer Resultando, úl t ima lí
nea, d icé: "...92,36 m.2" ; debe decir 
"...902,36 m.2"." 

Lo que se hace público para gene
rar conocimiento y efectos. 

León, 14 de marzo de 1975. 
El Gobernador Civil, 

1667 Francisco Laína García 

I m i Dipotadi Pronl i i i i i 
Servicio Beiaudatorlo le [ontr iUiies leí Esíalo 

Zona de Ponferrada 2.a 
Don Roberto López Diez, Recaudador 

Auxiliar de Tributos del Estado en 
en esta Zona, de la que es Recau
dador titular D.a Concepción Robles 
Balbuena. 
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se Ira 
mita en esta Recaudación contra el 
deudor a la Hacienda Pública que más 
adelante se indica, por el concepto, 
Municipio, ejercidos e importes, que 
asimismo se expresan seguidamente, 
con fecha de hoy se ha dictado la si 
guíente 

«Providencia.—Desconociéndose la 

existencia en esta Zona de otros bienes 
embargables al deudor objeto del pre
sente expediente de apremio adminis 
trativo, se declara el embargo de las 
fincas pertenecientes al mismo, según 
consta en la certificación catastral uni
da a las actuaciones, que a continua
ción se describen: 

Deudor: Felisa Parrilla García 
Municipio: Folgoso de la Ribera 

Fincas embargadas como de la pro
piedad de este deudor. 

1. a—Cereal regadío de 2 a al polígo 
no 62, parcela 133, a Matiiloredondo, 
de 1,35 áreas, que linda: N., Epigmenio 
Ferrero Vega; E., Antolin Torre Alonso; 
S., Eufemia Mayo Jáñez; O., Aurelia 
Piñuelo Alonso. * 

2. a—Cereal de 3.a al polígono 63, 
parcela 30, a Crisuela, de 22,06 áreas 
que linda: N. , Camilo Piñuelo Mayo y 
otro; E., Secundino Vega Viejo; S., Ar-
senio Heras Rodríguez; O., camino. 

3. a—Viña de 1.a al polígono 64, par
cela 111, a Ladreros, de 12,27 áreas, 
que linda: N. , Marina Vega Parrilla y 
otro-, E., Aurora Piñuelo Vega; S., Emi 
Mano Ferrero Rodríguez y otro; O., 
casco. 

4. a—Cereal de 3.a al polígono 64, 
parcela 315, a Llamas, de 16,54 áreas, 
que linda: N. , Abdón Pérez Parrilla; 
É., Manuel Losada Fernández; S., To
más Vega Merayo; O., Benigna Alón 
so Vega. 

5. a—Cereal de 3.a al polígono 65, 
parcela 125, a Camino Majuelo, de 
20,02 áreas, que linda: N. , Severino 
Rodríguez Magaz y otro; E., camino; 
S. y O., Sofía Luengo Arias. 

6. a—Cereal de 3.a al polígono 65, 
parcela 203, a Llamas, de 16,10 áreas, 
que linda: N . , Sofía Luengo Arias y 
otro; E., Severino Rodríguez Magaz; 
S., Arselo y Audelina Prieto Vega 
otros; O., camino. 

7. a—Cereal de 3.a al polígono 66, 
parcela 213. a Coron, de 37,58 áreas, 
que linda: N. , Laureano García García; 
E., Odosia Vega Parrilla; S., Sofía 
Luengo Arias y otro; O., Emilio Pérez 
Escudero. 

8. a—Cereal de 3 a al polígono 66, 
parcela 242, a Coron, de 16,83 áreas] 
que linda: N. , María Alonso Alvarez; 
tí., Aurelia Alonso Vega; S,, Ignacio 
Ferrero García; O., Edita Muñoz Pa
rrilla. 

9. a—Erial de 2.a al polígono 66, par
cela 325 a Llamacabra, de 49,33 áreas, 
que linda: N. , Hros. Mauro Vega Cam-
pazas; E., Hros. Hilario Puente Jáñez; 
S. y O., camino. 

10. —Prado secano de 3.a al polígono 
66, parcela 472, a Llamacabra, de 7,98 
áreas, que linda: N. , Rogelia García 
Díaz; E., Albina Mayo Pérez; S. Juan 
Antonio García Cerezal; O., camino. 

11. —Prado secano de 3.a al polígono 
66, parcela 476, a Llamacabra, de 7,54 
áreas, que linda: N. , Angel Parrilla 
Núñez; E., Inés Jáñez Cabo; S., Emilio 
Pérez Escudero; O., Agustina Cabo 
Martínez. 

% 12.—Castaños al polígono 68, parce
la 19, a Valdecastre, de 9,82 áreas, que 
linda: N. , camino; E., Benjamín Piñue
lo Alonso; S., Floreníina Alonso Vega 
y otro; O., Rosendo Alonso Vega. 

13—Prado secano de 2.aal polígono 
68, parcela 193. a Parrilla, de 9.21 
áreas, que linda: N. , David Vega Po
rro; E., Celia Parrilla García; S., Leon
cio Piñuelo Alonso; O., Benjamín Pi' 
ñuelo Alonso. 

14. —Viña de 2.a al polígono 68, 
parcela 343, a Valdecastre* de 17,18 
áreas, que linda: N. , Balbina Alonso 
Magaz; E.. Encarna Arias Parrilla; S., 
Isabel Vega Merayo; O., Agueda Rallo 
Merayo. 

15. —Cereal de 3.a al polígono 68, 
parcela 427, a Corro, de 25,16 áreas, 
que linda: N. , Isidro Vega Gampazas; 
E., Concepción Vega García y otro; 
S., Santiago Alonso Pieñuelo; 0 „ Sofía 
Magaz Morán. _Q 

16— Cereal de 3.a al polígono 68, 
parcela 650. a Pardas, de 30,07 áreas, 
que linda: Ñ., Balbina Alonso Magazí 
E., Solis Piñuelo González y otros; 
Fulgencio Ferrero Rodríguez y otro; 
O., no figura. 

17— Castaños al polígono 70, parce' 
la 36, a Corrales, de 16,16 áreas, q"e 



linda: camino; E., Monte Utilidad 
pública 343; S., Hipólito Perrero Rodrí
guez; O.. Pedro Vega Díaz. 

18. —Viña de 2.a al polígono 70, 
parcela 232, a Pical, de 18,30 áreas, 
que linda: N., Anesio Heras Rodríguez; 
E., Benjamín Piñuelo Alonso y otros; 
S.i Amelia Piñuelo Alonso y otros; 
O., Modesta García García. 

19. —Cereal de 3.a al polígono 71, 
parcela 27, a Villar, de 9,93 áreas, que 
linda: N., Hros. Nicanor Rodríguez Ro
dríguez; E., Benigna Alonso Vega; S., 
Vicenta Díaz González; O., Amparo 
Vega Pérez. 

20. —Cereal de 3.a al polígono 65, 
parcela 152, a Camino Majuelo, de 8,70 
áreas, que linda: N. , Amable Mayo 
Alonso; E., Cofradía de Animas y otro; 
S, María Alonso García; O., Dionisia 
Alonso Vega. 

Todas las fincas descritas anterior
mente se encuentran enclavadas en 
término municipal de Folgoso de la 
Ribera. 

Las fincas referidas anteriormente 
quedan afectadas por virtud de este 
embargo a las responsabilidades del 
deudor de este expediente, por sus 
débitos correspondientes al concepto 
de Rústica y Seguridad Social Agraria 
de los años 1973 y 1974 y que im
portan: 
Por principal de Rústica . . . . . . 696 
Por principal de Seguridad So

cial Agraria 4.099 
20 por 100 recargo de apremio . 960 
Costas presupuestadas 4,000 

Total 9.755 
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 120 3 del Reglamento 
General de Recaudación, notifíquese 
esta providencia al deudor y, en su 
caso, a su cónyuge, a los terceros po
seedores y a los acreedores hipoteca
rios, con la advertencia a todos de que 
pueden designar Peritos que interven 
gan en la tasación, y requiéraseles 
para que en el plazo de tres días o de 
quince si fueran forasteros, presenten 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa si no los presen 
taran. 

Expídase mandamiento al Sr. Regis 
trador de la Propiedad del Partido 
para la anotación preventiva del em
bargo a favor del Estado, interesando 
se expida certificación de las cargas 
con que puedan estar gravados los 
inmuebles embargados. Y remítase en 
su momento este expediente a la Te
sorería de Hacienda para autorización 
de la correspondiente subasta, según 
dispone el artículo 133 del Reglamento 
General de Recaudación.> 

Lo que se hace público en cumplí 
ftiiento y a los efectos de lo acordado 
en la transcrita providencia, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 113 
del Reglamento General de Recauda
ción y Regla 55/2 de su Instrucción, 
«oda vez que el deudor se halla decla
mado en rebeldía, advirtiendo a éste y, 

en su caso, a su cónyuge, terceros 
poseedores, acreedores hipotecarios o 
persona bajo cuya custodia, cuidado, 
administración o cargo se hallan las 
fincas embargadas, que se les tendrá 
por notificados a todos los efectos le
gales, mediante el presente anuncio. 
Y que de no estar conforme con el 
embargo practicado, podrán recurrir 
en el plazo de ocho días_hábiles ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, pero el recurso no suspen 
derá el procedimiento de apremio a 
no ser que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe en la 
forma establecida en el artículo 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Ponferrada, 5 de marzo de 1975.—El 
Recaudador, Roberto López Diez.-
V.0 B.0: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 1521 

Z O N A D E CISTIERNA 
ANUNCIO DE SUBASTA 

DE BIENES MUEBLES 
Don Vicente Alonso García, Recau

dador de Tributos del Estado en la 
Zona de Cistierna (León). 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se sigue contra Antracitas de Ca-
minayo, de Puente Almuhey (León), 
por débitos a la Hacienda Pública, d^ 
73.110 pesetas de principal, 14 622 pe 
setas de recargos de apremio, y 10.0U0 
pesetas de presupuesto para costas y 
gastos del procedimiento, se ha dicta 
do con esta fecha la siguiente: 

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo de 
fecha 11 de diciembre de 1974, la ena
jenación en pública subasta de los 
bienes muebles embargados en este 
procedimiento el 4 de septiembre de 
1973 como propiedad del deudor An 
tracitas de Caminayo, de Puente A l 
muhey (Ayuntamiento de Valderrue-
da), procédase a la celebración de la 
subasta, para la que se señala el día 
11 de abril de 1975, a las once horas, 
en esta Oficina Recaudatoria, y ob
sérvense en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 136, 
137 y 138 del Reglamento General de 
Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su 
Instrucción. Notifíquese al deudor y al 
depositario, asi como a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios en su caso, 
y anúnciese por edicto que se publica
rá en esta Oficina Recaudatoria, en la 
Casa Consistorial y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y remítase un 
ejemplar a la Tesorería de Hacienda 
de León para su publicación en el 
tablón de anuncios de la Delegación 
de Hacienda. 

Los bienes embargados son: Ve
hículo, matrícula LE-55 .531 , clase 
Land Rover, color gris claro, estado 
regular». 

En cumplimiento a la transcrita pro
videncia, se publica el presente anun
cio y se advierte a las personas que 

deseen tomar parteen la subasta como 
licitadores, lo siguiente: 

1. —Que los bienes se encuentran en 
poder del depositario D. Marino Ramos 
Herrera (Fonda Cea) de Puente A l 
muhey (León), y expuestos al público 
en locales (Fonda Cea) de Puente A l 
muhey (León), y su clasificación en 
lotes y valoración que servirá de tipo 
para la subasta como sigue: -

Lote único.—Integrado por vehículo, 
matrícula LE-55 531, clase Land-Rover, 
color gris claro, estado regular, tasado 
en 150.000 pesetas. 

2. —Todo licitador depositará pre
viamente en metálico en la mesa de 
súbastá, fianza del veinte por ciento 
como mínimo del tipo de enajenación 
de los bienes que desee licitar, fianza 
que perderá si, hecha la adjudicación, 
no completara el pago, entregando la 
diferencia entre su depósito y el precio 
del remate en el acto o dentro de los 
cinco días siguientes, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurre por 
los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación. 

3. —Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la ad
judicación de lo's bienes, si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos. 

4. —Que en el caso de no ser enaje
nados todos o parte de los mismos bie-
nesen primera o segunda licitación, 
se celebrará pública almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de 
la subasta. 

Advertencia.—A los deudores des
conocidos y en rebeldía y a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios fo
rasteros y desconocidos, de tenerlos 
por notificados con plena virtualidad 
legal a todos los efectos, por medio del 
presente anuncio. 

Cistierna, a 7 de marzo de 1975.—El 
Recaudador T. Estado, Vicente Alonso. 
V.0 B.VEl Jefe del Servicio, A . Villán. 

1676 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para contra
tar las obras de demolición de un 
torreón y modificación de fachada en 
el edificio del nuevo Recreo Industrial, 
sito en la calle Arcó de Animas, por 
período de diez días hábiles, teniendo 
en cuenta: 

Tipo de licitación: 319.171,46 ptas. 
Plazo de ejecución: 30 días. 
La documentación estará de ma-

aifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 6.500 ptas. 
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de ..... . . . . . . . . 

con domicilio en , provisto 
del correspondiente Documento Na-



cional de Identidad número ............ 
y de carnet de Empresa, con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
íntegramente y se c o m p r o m e t e 
a con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te). 

Las plicas se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bi l al en que expire el plazo de l i 
citación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León, 7 de marzo Me 1975.—El A l 
calde, Manuel Diez Ordás. 
1137 Núm. 580—561,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Váldelugueros 

Aprobado el pliego de condiciories 
para la subasta que en su día se cele
bre del uso y aprovechamiento de la 
casa y prado de Vegarada, de la pro: 
piedad de las nueve Entidades que 
componen el municipio y administra
dos por este Ayuntamiento, se expone 
el mismo al público por espacio de 
ocho días para que pueda ser exami
nado y formularse contra él mismo 
las reclamaciones que se crean nece
sarias. 

Váldelugueros, 12 de marzo de 1975, 
El Alcalde, Manuel Fernández. 1642 

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio: 1975. Plazo: 15 días. 
Pajares de los Oteros 1554 
Bercianos del Páramo 1580 
San Millán de los Caballeros 1584 
Santa Cristina de Valmadrigal 1585 
Villadecanes-Toral de los Vados 1590 
La Bañeza 1606 
Brazuelo 1624 
Grajalde Campos 1629 

PADRONES 
Torre del Bierzo, Apéndice para 1975 

al padrón de Beneficencia munici
pal vigente.—15 días hábiles. 1572 

Soto y Amío, Padrones formados para 
1975: Impuesto municipal sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica, arbitrio sobre la riqueza 
rústica, arbitrio sobre la riqueza ur
bana, arbitrio sobre tenencia de pe
rros, derechos y tasas sobre desagüe 
de canalones, derechos de entrada 
de carruajes en los edificios particu
lares.—15 días. 1630 

CUENTAS 
La Robla, Cuentas del presupuesto or

dinario, de administración del patri
monio, y de valores independientes 
y auxiliares de dicho presupuesto, 
relativas al ejercicio del974. — 15días 
días y 8 más. 1625 

Soto y Amío, Cuenta general, de patri
monio, valores independientes y au
xiliares del ejercicio dé 1974.—15 
d í a s y S m á s . 1630 

Castrocalbón, Cuenta general del pre
supuesto ordinario, de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares relati
vas al ejercicio de 1974.-15 días y 
8 más. 1628 

Valdeteja, Cuentas general del presu
puesto ordinario y de administración 
del patrimonio, correspondientes ai 
ejercicio de 1974.—15 días y 8 más. 

1643 
Váldelugueros, Cuentas general del 

presupuesto ordinario y de adminis
tración del patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1974.—15 días 
y 8 más . 1641 

Valdefuentes del Páramo, Cuentas ge
neral del presupuesto, patrimonio 
y las de valores independientés y 
auxiliares del presupuesto de 1974. 
15 días y 8 más. 1658 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Miñambres de la Valduerna 
Se saca a pública subasta el apro

vechamiento de pastos del monte, pra
deras comunales y de fincas particu
lares del polígono de La Vega, del 
término vecinal de Miñambres de la 
Valduerna, de los parajes que se espe
cifican en el pliego de condiciones, de 
una superficie aproximada de mi l hec
táreas, la que tendrá lugar, por pujas 
a la llana, el día 23 del corriente mes, 
alas once horas (salida de Misa), en 
el sitio de costumbre del pueblo de 
Miñambres de la Valduerna, siendo 
adjudicada al mejor postor una vez 
sea cubierto el precio de licitación que 
se dará a conocer en el acto de co
menzar la subasta y siempre que los 
licitantes cumplan las condiciones del 
pliego de subasta, que está a disposi
ción de los interesados, para poder ser 

examinado, en el domicilio de mi Pre. 
sidencia. 

El período por el que se cede el apro. 
vechamiento, es el comprendido desde 
el 29 de junio del año en curso hasta 
el 29 de junio de 1976, si bien en las 
praderas comunales que se acotan, no 
podrá ser hecho el aprovechamiento 
por el ganado lanar, hasta que haga 
el aprovechamiento el ganado vacuno 
y caballar de la localidad, según cos
tumbre, y en las fincas de cultivo has
ta que no se^levante el fruto de las 
mismas. 

Miñambres de la Valduerna, 6 de 
marzo de 1975.—El Presidente (ile. 
gible). 
1550 Núm. 641 —429,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 214/74, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de la Entidad «Financiera 
SEAT, S. A.», domiciliada en Madrid 
y representada por el Procurador señor 
Alvarez Prida, contra D. Adolfo Her-
mida Méndez, mayor de edad. Aboga
do y vecino de León, en reclamación 
de 54.140 pesetas de principal y 30.000 
pesetas más calculadas para intereses, 
gastos y costas. En dichos autos y por 
resolución de esta fecha, he acordado 
sacar otra vez a pública subasta, por 
primera vez, en quiebra, término de 
ocho días y por el precio en que peri
cialmente fueron valorados los siguien
tes bienes embargados como propie
dad del demandado: 

Unico: Un vehículo automóvil mar
ca Seat 124, matrícula LE-0576 A, 
pintado de blanco y en buen estado 
de conservación. Valorado en sesenta 
y cinco mi l pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día dieciocho 
de abril próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado —Palacio de Justi
cia—, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa de este 
Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran al menos, las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a ocho de marzo de 
mi l novecientos setenta y cinco.—-Sa' 
turnino Gutiérrez Valdeón.—El Secre
tario/Carlos García Crespo. 
1568 Núm. 610.-517,00 ptas. 



juzgado de Primera Instancia ^ 
número Uno de León 

Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
^^agistrado - Juez de Primera Ins

tancia número uno de la ciudad y 
partido "de León. 
Hago saber : Que en este Juzgado 
bajo el número 100 de 1975, se si

gue expediente para la declaración 
§e herederos de don Antonio de la 
Riva Bandera que falleció en esta 
ciudad de León el día 28 de noviem-

de 1974, sin haber otorgado tes
tamento. Que el causante era hijo de 
gariano y Laura, natural y vecino 
¿e 'León, encontrándose casado con 
doña Herminia Lazo López. 

Dicho expediente ha sido promovi
do por don Virgi l io Santos de la Riva 
Bandera, hermano de doble víncu
lo del causante, por sí y en nombre 
de los hermanos también de doble 
vínculo del fallecido Antonio de la 
Riva Bandera, llamados Laura y Ro-
gelia de la Riva Bandera, así como 
su viuda doña Herminia Lazo López, 
en la cuota que le corresponde. 

Al propio tiempo por medio del 
presente se llama a las personas ig
noradas que se crean con igual o me
jor derecho que los promotores a la 
herencia de que se trata, los cuales 
podrán comparecer en el término de 
treinta días ante este Juzgado a fin 
de alegar lo que a su derecho esti
maren conveniente. 

Dado en León a once de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.—Sa 
turnino Gutiérrez Valdeón. — E l Se
cretario (ilegible). 
1649 Núm. 639.-440,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don A l b e r t o Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido 
Hago saber: Que en autos de 

juicio de arrendamientos urbanos 
tramitado en este Juzgado con el 
núm. 101 de 1974, entre las partes 
Que luego se di rán , se d ic tó sen-
Jencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva son como sigue: ~ . 

«Sentencia .—En la ciudad de 
^wtferrada, a cinco de marzo de 
ju l novecientos setenta y cinco. 
Vistos por mí, Alber to Rodr íguez 
Martínez, Juez de Primera Instancia 
numero uno de dicha ciudad y su 
Partido, los presentes autos segu í 

a instancia de D . Amando Cue-
as Corral, mayor de edad, casado, 

^mPleado y vecino de Madrid, re
presentado por e l Procurador don 
f^tonio Pedro López Rodr íguez , 
7 l o la 
Ant 

d i recc ión del Letrado don 
pnio Torre Cor tés , contra don 

edâ 10 Almarza Arias, mayor de 
de P casado, industrial y vecino 

Ponferrada, representado por e 

Procurador*D. Francisco G o n zá l ez 
Martínez, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Celso López Gavela, y 
contra la Entidad Viuda de J. Sala 
Sala, cuyo ú l t imo domicil io conoci
do lo ttivo en Barcelona, y en la 
actualidad en ignorado paradero, y 
D. Enrique Belzuz Pérez , mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, ambos declarados en 
rebeldía , sobre reso luc ión de con
trato de arrendamiento de local de 
negocio, y . • . 

Fallo: Que estimando ín tegra
mente la demanda interpuesta por 
D. Amando Cuellas Corral, repre
sentado por el Procurador Sr. Ló
pez Rodr íguez , contra la Entidad 
Viuda de J. Sala Sala, declarada 
en rebe ld ía , D . Eladio Almarza 
Arias, representado por el Procura
dor Sr. Gonzá l ez Mart ínez, y don 
Enrique Belzuz Pérez , declarado en 
rebeldía , debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrenda
miento a que se refiere el hecho 
primero de la demanda, apercibien
do de lanzamiento a los demanda
dos si no lo desalojaren el local de 
autos d e j á n d o l o libre a d ispos ic ión 
del actor en plazo legal, y conde
nando a los demandados a estar y 
pasar por tales declaraciones y al 
pago de las costas procesales cau
s a d a s . — A s í por esta m i sentencia, 
que por la r ebe ld ía de los deman
dados Viuda de J. Sala Sala y don 
Enrique Belzuz Pérez , les se rá not i
ficada en la forma que previene el 
ar t ículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , si por la parte actora 
no se solicitare su notif icación per 
sonal, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, mando 
y f irmo.—Alberto Rodr íguez Martí 
nez.—Firmado y r u b r i c a d o . 

Y para que sirva de not if icación 
en forma a los demandados rebel
des Viuda de J. Sala Sala y D . En
rique Belzuz Pérez , expido y firmo 
el presente en Ponferrada, a siete 
de marzo de m i l novecientos seten
ta y cinco. — Alberto Rodr íguez 
Mart ínez.—El Secretario (ilegible) 
1555 Núm.602.—913,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de desahucio núm. 362 de 1974, 
por falta de pago de rentas, promovi
dos por D.a Manuela San José García, 
contra D. Gabino Martínez Poza, en 
ignorado paradero, se dictó la provi
dencia que copiada literalmente dice 
así: «Providencia Juez Sr. Berrueta.— 

León, a veintiocho de febrero de mi l 
novecientos setenta y cinco. - Dada 
cuenta del precedente escrito y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia al mismo 
acompañado, únase a los autos de su 
razón; y siendo firme la sentencia dicta
da, como se solicita por la parte actora, 
precédase a ejecutarla a cuyo fin de
berá ser requerido el demandado don 
Gabino Martínez Poza, para que en tér
mino de dos meses, desaloje y deje a 
disposición de la actora el piso objeto 
de autos, apercibiéndole que de no 
verificarlo será lanzado a su costa, sin 
prórroga ni consideración de ningún 
género; requerimiento que se llevará a 
efecto por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.—Lo .acordó y firma 
S. S.a, doy fe.—Fernando Berrueta.— 
Mariano Velasco.—Rubricados. 

Y para que conste y sirva de reque
rimiento en legal forma al demandado 
en ignorado paradero D. Gabino Mar
tínez Poza, expido y firmo el presente 
en León, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.—Ma
riano Velasco. 
1596 Núm. 633.—440,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado número dos 
de esta capital de León. 
Hago saber : Que en t rámi te de 

ejecución de séntencia de juicio de 
cognición n.0 343 de 1973, instado por 
D. Ramón Piñera Suárez, represen
tado por el Procurador D. Emilio A l 
varez Prida, contra Cristalerías Se
rrano Arteche, con domicilio en A l -
corcón (Madrid), se sacan a tercera 
y pública subasta sin sujeción a tipo, 
por término de ocho días a partir de 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
1. ° Un televisor marca Inter 

de 19 pulgadas, valorado en 5.000 
2. ° Un tresillo de tres plazas 

y dos sillones, tapizados en 
skay, color marrón claro, 
valorado en 5.000 

3. ° Una estantería mueble, con 
dos cuerpos, de 2,60 metros 
de largo por 2 de alto, con 
cuatro departamentos aba
jo y cinco huecos de libre
ría, con vitrina, valorado en 7.500 

4. ° Una mesa de comedor ple
gable, color marrón, valo
rada en la cantidad de ... 3.500 

5. ° Una nevera marca Zanusi, 
de 125 litros, valorada en 2.000 

Total pesetas ... 23.000 
Se señala para remate ante este 

Juzgado el día cinco de abri l próxi
mo y hora de las once de su maña
na, debiendo realizar los licitadores 
el depósito legal. 

León, 12 de marzo de 1975.—Siró 
Fernández Robles. 
1646 * Núm. 631 —484,00 ptas. 



Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don José Domingo Alvarez Vázquez, 
Secretario del Juzgado Comarcal de 
La Bañeza. 
Doy fe: Que en el proceso civi l de 

cognición tramitado en este Juzgado 
con el n.0 85/74 se dictó la siguiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de La 
Bañeza a tres de febrero de m i l no
vecientos setenta y cinco.—El señor 
don Tomás Franco Franco, Juez Co
marcal sustituto de La Bañeza y su 
comarca, habiendo visto el presente 
proceso civi l de cognición seguido en
tre partes, de una como demandante 
don Toribio Cartujo Casado, mayor 
de edad, industrial, vecino de La Ba
ñeza, representado por el Procurador 
D. Francisco Ferreiro Carnero y di 
rigido por el Letrado D. Restituto 
Aparicio Vidales, y de otra como de
mandado D. Nicolás Villoría Pérez, 
mayor de edad, casado, contratista de. 
obras, residente en Zaragoza, en si
tuación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de cantidad, y 

"Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda presentada por el Pro
curador don Francisco Ferreiro Car
nero en nombre y representación de 
D. Toribio Cartujo Casado, contra 
don Nicolás Villoría Pérez, debo con
denar y condeno a éste a que, una 
vez ñ rme esta sentencia, pague al de
mandante, o a la persona que le
galmente sus derechos represente, la 
cantidad de veinte m i l quinientas no
venta y cinco pesetas que le adeuda; 
con expresa imposición de costas al 
propio demandado.—Por la rebeldía 
de éste, dése cumplimiento a lo que 
previene el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo". — Tomás Franco.— 
Rubricado.—Publicada el mismo día 
de su fecha. 

Y pára su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido la presente en La Ba
ñeza a ocho de febrero de m i l nove
cientos setenta y cinco.—José Domin
go Alvarez—V.0 B.0: E l Juez Comar
cal sustituto, Tomás Franco. 
1617 Núm. 627.-627.00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
D. Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

n ú m . 633/74, sobre maltratos, se 
d ic tó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia. — Ponferrada, veinte 
de diciembre de m i l novecientos 
setenta y cuatro. El Sr. D . J o s é A n 
tonio Goicoa Meléndrez , Juez Muni
cipal de esta ciudad, ha visto y 
o ído los presentes autos de juicio 

verbal de faltas seguido con inter
v e n c i ó n del Ministerio Fiscal, con
tra Benito C a ñ e d o Gonzá lez , mayor 
de edad, residente en Francia acci
dentalmente, y en la actualidad en 
C a ñ e d o - Arganza; J e s ú s C a ñ e d o 
Otero, t a m b i é n mayor de edad y 
de la misma vecindad, y Domingo 
Martín Blanco, t a m b i é n mayor de 
edad y con la misma residencia. Y 
contra J o s é Gonzá l ez Prieto, J e s ú s 
López Márquez , Manuel F e r n á n d e z 
López , Julio de Castro Huerta y 
J o s é Anselmo de la Mata Escuredo, 
todos ellos mayores de edad, casa
dos y miembros de la Policía Mu
nicipal de Ponferrada. -Fal lo: Que 
debo absolver y absuelvo a Benito 
C a ñ e d o Gonzá lez , J e s ú s C a ñ e d o 
Otero, Domingo Martín Blanco, 
J o s é Gonzá lez Prieto, J e s ú s L ó p e z 
Márquez , Manuel F e r n á n d e z Blan
co, Julio de Castro Huerta y J o s é 
Anselmo de la Mata Escuredo, de 
la falta que se les imputaba en es
tos autos, declarando de oficio las 
costas del ju ic io .—Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Para que sirva de notif icación a 
J e sús C a ñ e d o Otero, hoy en ignora
do paradero, expido y firmo la pre
sente en Ponferrada, a siete de 
marzo de m i l novecientos setenta 
y cinco.—Lucas Alvarez. 1526 

• 
• * 

D. José -Anton io Goicoa Meléndrez, 
Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en diligencias 

de ejecución de la sentencia dictada 
en los autos de proceso c iv i l de cog
nición n.0 60/74, seguido en este Juz
gado a instancia de D. Gonzalo Gó
mez Ovalle contra D. Miguel Sánchez 
Cano, sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a primera y pública subas
ta los siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

1. Un televisor K L 190, de 23 
pulgadas, con estabilizador 
TAQ, valorado en ... 14.000 

2. Una lámpara de pie con me-
sita de 20 X 30 aproximada
mente, incorporada, valora
da en ... ... ... ... 3.000 

3. Un frigorífico Philips 280 L, 
tasado en ... 7.000 

4. Un tocadiscos Dual, 25x30, 
tasado en 4.500 

5. Una máquina de coser Alfa, 
tasada en ... ... 3.000 

6. 20 tomos "Lo mejor de Ju
lio Verne, Ediciones Nanto, 
S. A.", encuadernados en pa
pel tela, tasados en ... ... ... 4.000 

7. 4 tomos de "Primavera y 
flor de la literatura Hispá
nica", de Selecciones Rea-
der-Digest, tasados en ... . i 

TQtal - • • ••• "36^ 
Para el remate se ha señalado 

día dieciocho de abril próximo a las doce horas, en la Sala de Audienci 
de este Juzgado, advirtiéndose 
para tomar parte en la subasta df! 
berán los licitadores consignar pr!" 
viamente el diez por ciento del tirT 
de tasáción y que no se admitirán POR0 
turas que no cubran, por lo menos" 
los dos tercios del aívalúo. 

Los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en el demandado 
vecino de Granada, con domicilio en 
la calle Gonzalo Gallas, n.0 327., 

Ponferrada, a once de marzo de 
1975. — José -Anton io Goicoa Melén-
drez. 
1671 Núm. 637 - 583.00 ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
emplaza por medio de la presente a 
D,. Virgi l io Meira Tabeada, mayor de 
edad, domiciliado últimamente en 
San Baudilio de Llobregat (Barcelo
na), actualmente en paradero y do
micilio desconocidos, demandado en 
los autos de proceso c iv i l de cogni
ción que pende en este Juzgado con 
el núm. 272/74 a instancia de don 
Celso Fernández López; sobre recla
mación de 23.949 pesetas, para que 
en el término de seis días comparez
ca en dichos autos, en cuyo caso se 
le concederán tres más para contes
tar la demanda por escrito y en for
ma legal, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, será declarado en 
rebeldía y le pa ra rán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia a efec
tos de notificación y emplazamiento 
al demandado anteriormente expre
sado, al que se advierte que las co
pias simples de la demanda ^ 
mentes a ella acompañados se "^lla 
en la Secretaría de este Juzgado ? 
le -serán entregadas al verificar 
comparecencia, expido la Prese? mil 
Ponferrada a diez de marzo de ^ 
novecientos setenta y cinco.—i^1 
cretario (ilegible). 
1645 Núm. 630.-440.00 P*38, 

Cédula de emplazamiento ^ 
En virtud de lo acordado POTfs^áo 

Juéz de Primera Instancia d e N " 2 ^ ^ 
número dos de la ciudad de ^ tada 
da y su partido, en resolución o» ^ 
con esta fecha en autos de^ ]u,cl ¿4 de 
nario de mayor cuantía número 



IQ75 seguidos a instancia de D.a María 
Antonia Méndez Reguera, mayor de 
dad, casada, a sus labores, asMida de 

rnatido y vecina de Ponferrada, 
presentada p0r ei Procurador D. Ger-
án Fra Núñez; contra D. Sandalio, 

n Octavio y D. Honorino García Blan-
o mayores de edad; casados y veci

nos de Ponferrada, y contra los herede
ros desconocidos de D. Tomás García 
Méndez, sobre declaración del carácter 
Ae gananciales de distintos bienes y 
otros extremos; por virtud del presente 
se emplaza en forma legal a los here
deros desconocidos de D. Tomás Gar
da Méndez, a fin de que dentro del 
término de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia comparez
can en autos personándose en forma 
legal, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho; y significán
doles que las copias simples de la de
manda y documentos se hallan a su 
disposición en Secretaría. 

Dado en Ponferrada a seis de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario (ilegible). 
1597 Núm. 634—407,00 ptas 

ir 

* 
* • En virtud de lo acordado en los au

tos de juicio de faltas núm. 147/74, 
sobre accidente de circulación con da
ños, contra Pedro Ferreiro Garrido, 
vecino de Bolaño, se emplaza al res
ponsable civil-subsidiario Jo§é-Luis 
Fernández Bergantines, mayor de 
edad, vecino que fue de La Coruña, 
calle Ronda de Nelle, s/n., y cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
en el término de cinco días comparez
ca ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Ponferrada, a usar de su 
derecho, si le conviniere, en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por el 
Procurador D. Germán Fra Núñez. 
contra la sentencia dictada en el juicio 
expresado, y como de la perjudicada 
María Alicia Gómez Garrido. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al D. José-Luis Fernández 
.^[gantiños, se libra la presente para 
Publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
ía Provincia. 

Villafranea del Bierzo, a seis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
meo.—El Secretario, Manuel Paz Ra

mos. 1499 

*** 
„ ^ Sr. Juez Municipal de esta Ciudad 

Providencia de esta fecha dictada 
nio'A8 autos ^e proceso civil de cog-

cion que pende- en este Juzgado con 
Lu5UDero 23/75. a instancia de don 
Gan arcia Merayo, contra D. Máximo 
dü jC.edo Mateos, mayor de edad, in-
tüai 1 y vecino de San Lorenzo, ac-

f)?ente en domicilio y paradero ig-
PeSt sobre reclamación de 14.138 
eXDr acorc*ó que al demandado 
prpl.es^0 se le emplace en la forma 

«venida en el artículo 269 de la Ley 

de Enjuiciamiento Civil, señalándole 
el plazo de seis días para comparecer 
en los autos, en cuyo caso se le con
cederán tres más para contestar la de
manda por escrito y en la forma legal, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica será declarado en rebeldía y 
le pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
notificación y emplazamiento del re 
ferido demandado, al que se advierte 
que las copias simples de la demanda 
y de los documentos que con ella se 
acompañaron se hallan en la Secreta
ría de este Juzgado y le serán entre
gadas al verificar su comparecencia, 
expido la presente en Ponferrada, a 
tres dé marzo de mil novecientos se
tenta y cinco.—El Secretario, Lucas 
Alvarez. 
1548 Núm. 585—396,00 ptas. 

• 
* * 

El Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de proceso civil de cog 
nición que pende en este Juzgado con 
el número 32/75, -a instancia de la 
Junta Vecinal de Cortigueira, contra 
otros y los desconocidos herederos de 
D. José Sánchez Sánchez y contra 
cualquier otra persona o entidad que 
pudiera estar interesada en la propie
dad debatida; sobre declaración de 
propiedad y otros extremos, acordó 
que a los demandados expresados se 
les emplace en la forma prevenida en 
el articulo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, señalándole el plazo de 
seis días para comparecer en los autos, 
en cuyo caso se le concederán tres 
más para contestar la demanda por 
escrito y en forma legal, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican se
rán declarados en rebeldía y les para
rán los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de 
notificación y emplazamiento de los 
demandados anteriormente menciona
dos, de domicilio no concertado, se 
advierte que las copias simples de la 
demanda y de los documentos que con 
ella se acompañaron se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado y les serán 
entregadas al verificar su comparecen
cia, expido la presente en Ponferrada, 
a veinticinco de febrero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Secretario, 
(ilegible). 
1549 Núm. 586.-429,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez Municipal de esta ciudad en los 
autos de juicio verbal civil que penden 
en este Juzgado con el núm. 251/74, a 
instancia de D. Nicanor Barredo Vare-
la; sobre restablecimiento de un alba-
ñal, indemnización de daños y perjui
cios y tala o arranque de un árbol, 
contra D.a Pilar y D.a Celia López Gi

rón, y contra los demás desconocidos 
herederos de D.a Elena Girón Bena-
vente, se cita por medio del presente a 
éstos últimos, para que el día once de 
abril próximo, a las doce horas, com
parezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (calle Queipo de Llano 3.-1.°) 
a la celebración del juicio verbal seña
lado para la indicada fecha, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, 
serán declarados en rebeldía, parándo
les los perjuicios a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada, a 7 de marzo de 1975.— 
El Secretario, Lucas Alvarez. 
1595 Núm. 650 - 275,00 ptas. 

• 
• • 

Por la presente, y en vi r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 83/75, sobre lesiones en agre
sión y maltratos, entre varios veci
nos de Bembibre y Viloria, y Rafael 
Lavilla Martínez, que estuvo domi
ciliado en Viloria, se cita al mismo, 
como acusado, hóy en ignorado para
dero, para que el día cuatro de abril 
a las diez y veinte horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado ^ito en c/. Queipo de Llano, nú
mero 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 13 de marzo de 1975.:— 
E l Secretario (ilegible). 1626 

Requisitorias 
T r a n c ó n Alonso, Genaro, hijo de 

Genaro y de María de la Concep
ción, natural de Valderas (León) y 
avecindado en Bilbao, en la calle 
Alcázar de Toledo, n ú m . 2, de es
tado sol té ro , de profes ión tornero, 
encartado en la causa n ú m . 393/74, 
por el presunto delito de dese rc ión , 
c o m p a r e c e r á en el t é rmino de quin
ce d ías ante este Juzgado, sito en 
el Acuartelamiento de la Subins-
pecc ión de la Leg ión en L e g a n é s 
(Madrid), bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades tanto 
civiles como militares, la busca y 
captura de dicho individuo que 
h a b r á de ser puesto a d ispos ic ión 
de este Juzgado. 

L e g a n é s , 5 de marzo de 1975.— 
El Teniente Juez Instructor, Elias 
Mart ínez Cabedo. 1532 

• 
* • Ahmed-Ahmed Berdei, de 41 años , 

casado, electricista, hijo de Ahmed y 
de Thama, natural de Larache (Ma
rruecos), y vecino que fue deTonferra
da, y actualmente en ignorado para
dero, procesado en el sumario número 
6/75, de este Juzgado por abandono de 
familia, comparecerá en el término dé 
quince dias ante este Juzgado de Ins
trucción núm. 2 de Ponferrada, a fin de 
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notificarle auto de procesamiento y 
practicar diligencias, apercibiéndole 
que caso de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, y encargo a todos los 
Agentes de la Autoridad y Policía Ju
dicial, procedan a la busca, captura y 
puesta a disposición de este Juzgado, 
de mentado procesado, comunicándolo 
tan pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a seis de marzo 
de mi l novecientos setenta y cinco.— 
Jesús Damián López Jiménez.-—El Se
cretario (ilegible). 1528 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magistra
do de Trabajo n.0 1 de esta ciudad. 
Hace saber: Que, en autos 61/75, 

instados por Jesús Tabeada Fernán 
dez, contra Ocejo y García, S. A. y 
otros, en reclamación por silicosis, se 
ha dictado sentencia cuya parte dispo
sitiva es la siguiente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Jesús Taboada Fernán
dez, debo declarar y declaro que dicho 
trabajador está afecto de incapacidad 
permanente absoluta, condenando al 
Fondo Compensador, empresa Ocejo 
y García, S. A., Mutua Carbonera del 
Norte, Fondo de Garantía y Servicio 
de Reaseguro a que, de conformidad 
con sus respectivas responsabilidades, 
abonen al demandante una prestación 
en cuantía del cien por cien del salario 
regul idor de ciento treinta y tres mi 
setecientas sesenta y ocho pesetas 
con treinta y tres céntimos anuales, con 
efectos desde el veintiuno de noviem 
bre de mi l novecientos setenta y cua 
tro. Y que debo absolver y absuelvo 
a Mutualidad Laboral del Carbón de 
Noroeste. 

Notifíquese esta resolución a las par 
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de casación en el plazo de diez 
días.—Firmado.—Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la Em 
presa Ocejo y García, S. A., actual 
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a veintiocho de fe 
brero de mi l novecientos setenta ] 
cinco.—Luis Fernando Roa Rico. 1509 

Cédula de notificación 
En diligencias de ejecución conten

ciosa núm. 7/75, seguidas en autos nú 
mero 1.049/74, a instancia de D. Fer 
nando Marimón Canals, contra la Em 
presa Metalgráficas Leonesas, S. A 
sobre salarios, se ha dictado la si 
guíente: 

Providencia.—Magistrado núm. 1 
Sr. Roa Rico.—En León a siete de mar 
zo de mil novecientos setenta y cinco. 

Dada cuenta; el escrito que antecede 
únase a los autos de su razón; y de 

conformidad con lo establecido en el 
artículo 378 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, dése traslado por tres 
días a la Empresa Metalgráfica Leo
nesa, A., en ignorado paradero, que
dando a la vista en esta Secretaria el 
referido escrito, para que dentro de di
cho plazo pueda impugnar el recurso, 
si lo estima conveniente. 

Lo acordó y firma S. S.a, por ante 
mí, que doy fe.— Firmado, Luis Fer
nando Roa.—G. F. Valladares.—Rubri
cados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a la Empresa Metalgráfi
cas Leonesas, S. A., en ignorado para
dero, y en cumplimiento de lo acorda
do por S. S.a, expido y firmo la presen
te en León y fecha anterior. —El Secre 
taño, (ilegible). 1647 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 15/75, se

guidos a instancia de Agustín Rodrí
guez Arias, contra Teófilo Serrano, 
sobre incapacidad permanente total, 

Ha señalado para celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, el día once de abril, 
a las diez cuarenta y cinco de su ma
ñana. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Teófilo Serrano y quien 
resulte ser su aseguradora, actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre 
senté en León a primero de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.—Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados. 1603 

• 
* * 

Don Juan Francisco García Sánchez. 
Magistrado de Trabajo de León y 
provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución contenciosa que con el 
número 61 /74, autos 1.225/74, se siguen 
en esta Magistratura a instancia de 
DPT por Juana Coque Robles y sus 
hijas, contra Herederos de Esteban 
González Alvarez, por pensiones de 
viudedad y orfandad, para hacer efec
tiva la cantidad de 484.833 pesetas de 
principal, con más 50 000 calculadas 
provisionalmente para costas, he acor 
dado la venta en pública subasta de 
los bienes qué a continuación se re 
lacionan: 

Un camión Ebro, modelo D-450, ma 
trícala VA-51.350, tasado pericialmen 
te en cincuenta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo 
Sotelo, 3, en primera subasta, el día 
diecisiete de abril; segunda subasta, el 
día veinticuatro de abril; y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
seis de mayo; señalándose como hora 
para todas ellas la de las once de la 

mañana y se celebrarán bajo las en 
diciones siguientes: ^ 

1.°—Los licitadores deberán deno • 
tar previamente en la mesa del T8'" 
bunal el diez por ciento del valor 
los bienes, que sirva de tipo para ] 
subasta, sin cuyo requisito no será 
admitidos.—2°—No se admitirán pQ11 
turas que no cubran las dos tercera' 
partes del tipo de tasación, adjucU 
cándese los bienes al mejor postor" 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En la según, 
da subasta en su caso, los bienes saü 
drán con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.—4.°—Que, si fuera 
necesario una tercera subasta, los bie
nes saldrán sin sujeción a tipo, adju-
dicándose al mejor postor, si su ofer-
ta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda l í 
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura últ ima, haciendo previamente el 
depósito legal—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después 
de la primera o segunda subasta, en 
su caso, pedir se le ajdjudiquen los 
bienes objeto de subasta, por las dos 
terceras partes del precio que hubie
ra servido de tipo en cada una de 
ellas. 

Dado en León, a once de marzo de 
mil novecientos setenta y cinco.—Juan 
F. García Sánchez.—Luis P. Corral. 
1651 Núm.636—792,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Robledo de Torio 
Conforme a lo dispuesto en las Or

denanzas de esta Comunidad, se con
voca a todos los part ícipes de la niis-
ma a Junta General para el día ¿¿ 
del presente mes de marzo y hora 
de las doce en primera convocatoria 
y para las trece en segunda, en e 
local Escuelas de este pueblo para tra
tar de los asuntos siguientes: 

1. °—Lectura y aprobación, si P10" 
cede, del acta anterior. 

2. °—Examen de la Memoria gene
ral del año 1974. 

3. °—Examen y aprobación, si Pr 
cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos del año 1975; g, 
, 4.°—Todo cuanto convenga al ^ 

jor aprovechamiento y distribuc ^ 
de las aguas para el riego en el a 
actual. 

5.°—Ruegos y preguntas. 
Robledo de Torio, 13 de marzo a 

1975.—El Presidente (ilegible). 
1672 Núm. 638 . -27^00?^ ; 

IMPRENTA PROVINCIAL 


